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se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
de la actora, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá igualmente para notificaciones
de las mismas del triple señalamiento.

Descripción de la finca

Parcela de secano inculto en término de Vila-
marxant, partida Camino de Cheste o Archilagar
del Rullo, en cuyo interior existe construida una
vivienda unifamiliar. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Benaguasil, al tomo 1.205, libro 157,
folio 21, finca 17.398. Tipo de tasación para la
subasta: 11.174.304 pesetas.

Dado en Llíria a 28 de diciembre de 1999.—La
Juez, María José Valero Campora.—La Secreta-
ria.—1.988.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 341/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de don José Antonio Jiménez
Martín, contra doña Francisca Rodríguez Serrano,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de febrero
de 2000, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2460, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de marzo de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera, el día 27 de abril
de 2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Local comercial número 10, derecha, de
la casa sita en Madrid, calle de Ascao, números
41 y 43, situado en la planta baja, a la derecha
del portal. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 30 de Madrid al folio 148 del libro 766
de la sección primera de Vicálvaro, finca número
27.922.

Tipo de subasta: 20.700.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 9 de diciembre de 1999.—El Magistra-
do-Juez, Agustín Gómez Salcedo.—El Secreta-
rio.—2.167.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 45 de los de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 00571/1995, se sigue procedimiento
declarativo de menor cuantía, a instancia de doña
María Antonia Villegas Gómez y doña Rosa Villegas
Gómez, representadas por la Procuradora doña
M.a Lydia Leiva Cavero, contra herederos de don
Juan Manuel Villegas López, herederos de don Joa-
quín Villegas Gómez, herederos de don Blas Villegas
Gómez, don Pedro Luis Villegas Gómez, doña Mar-
garita Villegas López, don Ramiro Villegas Monje,
doña María Luisa Villegas Monje y don Pedro Ville-
gas Monje, para división de cosa común, en cuyos
autos se ha acordado, sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de 30.000.000 de pesetas, importe de su tasación,
el siguiente bien de división de cosa común en el
presente procedimiento:

Finca 6.384, folio 187, tomo 295, libro 295 de
la sección segunda, piso tercero B, de la plaza Luca
de Tena, número 5 (hoy 6), inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Madrid.

La subasta se celebrará el próximo día 23 de
febrero de 2000, a las doce horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Capitán
Haya, número 66, sexta planta de esta capital, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será de
30.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por
100 del tipo del avalúo, en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado.

Tercera.—Solamente el demandante podrá hacer
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego, el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100
del tipo del avalúo.

Quinta.—Que los autos y certificaciones del Regis-
tro, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Sexta.—Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-

sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 29 de marzo de 2000, a las doce horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo que será el 75 por 100 del de la primera
y, para el caso de resultar desierta dicha segunda
subasta, se señala para que tenga lugar una tercera,
sin sujeción a tipo, el día 26 de abril de 2000,
también a las doce horas, rigiendo para la misma,
iguales condiciones que las fijadas para la segunda.

Y para que así conste y su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, y para que sirva, en su caso,
de notificación en forma a los demandados en igno-
rado paradero, libro y firmo el presente.

Madrid, 25 de noviembre de 1999.—La Secre-
taria.—2.152.$

MADRID

Doña María Begoña Pérez Sanz, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 70 de Madrid,

Hago saber: Que en la pieza separada de decla-
ración de herederos abintestato dimanante del juicio
de abintestato de oficio seguido en este Juzgado al
número 220/1999 por el fallecimiento sin testar
de doña María Eva Rolland Paleo, se ha acordado
por resolución de esta fecha, llamar a los que se
crean con derecho a su herencia para que com-
parezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de trein-
ta días a contar desde la publicación de este edicto,
acreditando su grado de parentesco con el causante,
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 10 de enero de 2000.—La Magistra-
da-Juez, María Begoña Pérez.—El/la Secreta-
rio.—2.104.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 459/1999, a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don
Manuel Infante Sánchez, contra doña Rosario Cano
Carabonel, en los cuales se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 5 de abril de 2000, a
las diez y diez horas de su mañana. Tipo de licitación
8.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: El día 10 de mayo de 2000,
a las nueve cuarenta horas, de su mañana. Tipo
de licitación 6.000.000 de pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: El día 7 de junio de 2000, a
las nueve cuarenta horas, de su mañana. Sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado


